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INTRODUCCIÓN

En el 49º período de sesiones de la Comisión, celebrado en 1997, el Grupo de Planificación

estableció un Grupo de Trabajo encargado de examinar los temas que podría abordar la

Comisión después del presente quinquenio.  El Grupo de Planificación prorrogó el mandato del

Grupo de Trabajo en 1998, 1999 y 2000.  El Grupo de Trabajo, tras concluir su labor en el

período de sesiones en curso, procede a presentar ahora su informe al Grupo de Planificación.

El Grupo de Trabajo, presidido por el Sr. I. Brownlie, estaba integrado por los miembros

siguientes:  Sr. R. Goco, Sr. Q. He, Sr. M. Herdocia Sacasa, Sr. D. Opertti-Badan,

Sr. B. Sepúlveda, Sr. B. Simma y Sr. Z. Galicki.  El Sr. J. Dugard y el Sr. V. Rodríguez-Cedeño,

Relatores de la Comisión en sus períodos de sesiones 51º y 52º, participaron en calidad de

miembros natos.  Además, los miembros siguientes participaron en calidad de ponentes:

Sr. E. Addo, Sr. C. Economides, Sr. G. Hafner, Sr. A. Pellet, Sr. R. Rosenstock y Sr. C. Yamada.

En lo tocante al método de trabajo, los miembros del Grupo de Trabajo, a petición del

Presidente, comenzaron por señalar diversos temas que tal vez sería conveniente examinar con

más detenimiento para determinar si sería adecuado recomendar que se incluyeran en el

programa de trabajo a largo plazo de la Comisión.  Esos temas se referían a diferentes e

importantes aspectos del derecho internacional, como los derechos humanos, el medio ambiente,

la responsabilidad y los tratados.  Tras proceder a un examen más detenido, el Grupo de Trabajo

seleccionó los temas siguientes:

- Aspectos jurídicos de la corrupción y prácticas conexas;

- Aspectos jurisdiccionales de la delincuencia organizada transnacional;

- Responsabilidad de las organizaciones internacionales;

- Riesgo de fragmentación del derecho internacional;

- El derecho a la seguridad colectiva;

- Protección humanitaria;

- Efecto de los conflictos armados en los tratados;
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- Situación del individuo en el derecho internacional;

- Derecho de asilo;

- Derecho relativo a la expulsión de extranjeros;

- Consecuencias jurídicas internacionales de las violaciones de los derechos humanos;

- La no discriminación en el derecho internacional;

- Estudio de viabilidad sobre el derecho del medio ambiente:  directrices para el

establecimiento de un control internacional con objeto de evitar los conflictos

ambientales;

- El principio de precaución;

- Recursos naturales compartidos de los Estados;

- El principio "el que contamina paga".

Cada tema seleccionado se asignó a un miembro, al que se encargó que realizara un estudio

de viabilidad para determinar si se podría incluir en el programa de trabajo a largo plazo.

El Grupo de Trabajo, teniendo presente la recomendación de la Comisión que figuraba en

el párrafo 238 del informe sobre la labor realizada en su 49º período de sesiones1, acordó que  la

selección de los temas se orientara por los criterios siguientes:

- el tema debía reflejar las necesidades de los Estados en materia de desarrollo

progresivo y codificación del derecho internacional;

- el tema debía encontrarse en una etapa suficientemente avanzada desde el punto de

vista de la práctica de los Estados para permitir el desarrollo progresivo y la

codificación;

                                                
1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo segundo período de sesiones,
Suplemento Nº 10 (A/52/10).
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- el tema debía ser concreto y viable para el desarrollo progresivo y la codificación; y

- la Comisión no debería limitarse a los temas tradicionales, sino que podría examinar

también temas que reflejaran las nuevas cuestiones surgidas en el ámbito del derecho

internacional y las preocupaciones urgentes de la comunidad internacional.

Partiendo de los criterios indicados, el Grupo de Trabajo examinó detenidamente los

estudios preliminares sobre esos temas y llegó a la conclusión de que procedía incluir los temas

siguientes en el programa de trabajo a largo plazo:

1. Responsabilidad de las organizaciones internacionales;

2. Efectos de los conflictos armados en los tratados;

3. Recursos naturales compartidos de los Estados;

4. Expulsión de extranjeros;

5. Riesgos resultantes de la fragmentación del derecho internacional.

El Grupo de Trabajo tomó nota de que el último tema, a saber, "Riesgos resultantes de la

fragmentación del derecho internacional", no era similar a los demás temas que la Comisión

había examinado hasta el momento.  No obstante, el Grupo de Trabajo consideró que el tema

abarcaba cuestiones cada vez más importantes en relación con el derecho internacional y que la

Comisión podía contribuir a que se comprendieran mejor las cuestiones planteadas en ese

ámbito.  Además, el Grupo de Trabajo tomó nota de que el método y los resultados de la labor de

la Comisión sobre ese tema, aunque no se ajustaban estrictamente a las formas usuales de

codificación, entraban perfectamente dentro de la competencia de la Comisión y estaban en

consonancia con su Estatuto.

Por otra parte, el Grupo de Trabajo tomó nota de varios estudios preliminares de utilidad

en relación con el tema del medio ambiente.  No obstante, el Grupo de Trabajo consideró que

sería conveniente aplazar hasta el próximo quinquenio la adopción de una decisión sobre la

futura labor en la esfera del derecho del medio ambiente.  En particular, se destacó que era
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conveniente contar con un enfoque más integrado a los efectos de la preparación de estudios de

fiabilidad en la esfera del medio ambiente.

Además, el Grupo de Trabajo consideró que tal vez sería conveniente que la Comisión

examinara más a fondo en su próximo quinquenio dos temas sobre cuestiones relacionadas con

la corrupción y la protección humanitaria.  De todos modos, el Grupo de Trabajo no estaba en

condiciones, en el período de sesiones que se estaba celebrando, de formular ninguna

recomendación de que se incluyeran en la lista de temas del programa de trabajo a largo plazo.

-----


